
.~o DE LASCUMBRES MUNDIALÉSEN EL PERU.

RESOLUCION DIRECTORAL N° 051 -2008-GRL/DREM

Iquitos, 16de Diciembre de'2008.

Visto el expediente N° 1744/350de fecha 18de noviembre de 2008, presentado por la Sra.
Estela Lao Del AguiJa, la cual solicita la evaluación y aprobación de la Declaración de
Impacto Ambiental, del Proyecto Instalacióndel GRIFO RURAL "LA CURVA", ubicado
en la Carretera Yurimaguas Tarapoto Km. 40 + 230, caserío Graú, distrito Yurimaguas,
provil}ciaAlto Amazonas, región Loreto..

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 015-2006-EM, que aprueba el Nuevo
Reglamentopara la Protección Ambientalen las Actividadesde Hidrocarburos;

Que, el artículo, 14°del Decreto SupremoN° 015-2006-EM,dispone que la Declaración de
ImpactoAmbiental de G(ifos y Estaciones de Servicios, deben ser elaborados y suscritos
por un equipo interdisciplinarios de profesionales según corresponda a las características
del estudio. Dichos profesionales deben estar habilitados por el Colegio Profesional
correspondientey contar con la capacitacióny experienciaen aspectos ambientales;

Que, el artículo 22° del mismo Decreto, señala que la Declaración de Impacto Ambiental se
presentará ante la Dirección Regional de Energía y Minas respectiva, para aquellos
proyectos cuya ejecución pueden causar impactos ambientales negativos pero poco
significativos,para su evaluación y aprobación,o desaprobación,según corresponda;

Que, de acuerdo a la nueva Normatividad vigente y a las Funciones y Competencias
acreditadas ante el Consejo Nacion,alde Descentralización por Resolución Gerencial N°
026-2006-CND/GTA de fecha 03-02-06, fueron transferidas a la Dirección Regional de
Energía y Minas de Loreto la evaluaciónde las Declaracionesde Impacto Ambiental;

Que, el Estudio Ambiental presentado ha sido elaborado por el Ing. Fernando López Pérez
e Ing. Marita Natilde Lozano Sigüenza, colegiados y hábiles en los respectivos Colegios
Profesionales,Consejo 'Departamentalde San Martín;

Que, el Estudio Ambiental presentado cumplió con lo dispuesto en los artículos 22° y 23°
delDecretoSupremo N° O15-2006-EMy sus modificatorias.




